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MUNICIPA LIDAD DI STR ITAL 

I'llltTJ OSÉ LUIS 

L!:illl, STAMANTE 
Y~RO 

Creado por Lry NG 26455 
AREQUIPA - PERÚ RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPALB~ºJ-2019-.G:M&Ull,5YR 

J L. Bustamantc y Riycro. OH de CllCro del 20 1 (). 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Quc, el Articulo 920 de la Ley 30057, Ley del Servicio Ci\~l, disponc que las autoridadc~ del 

procedimiellto cucnlall COll el apoyo de Ull secrclario técnico, quc es de prckrcncia ahogado )' 

designado mediantc Resolucióll del Titular de la ElItidad. 

Quc COll ]{esoluciólI de la Pn:sidellcia EjcClI!i\'a N IOI-201,J-SUn 'IH-PL y ;[ctuali/ada por 

]{eso!lIción de Presidencia l';jeclltil'a:\ O!)2-20 J(j-SE.R\'IH/ PE ha precisado a lra\ 'ó del 11Ill11lTal 

R.I lo sig1ticnle "La Secretaria Técnica apoya el desarrollo del procedinúcnto disciplinario, Está a 

cargo de un Secretario técnico que es designado por la máxima autoridad administrativa de la 

entidad, en adición a las funciones que viene ejerciendo en la entidad o específicamente para dicho 

propósito. El Secretario Técnico puede ser un servidor civil que no forme parte de la ORH, sin 

embargo, en el ejercicio de sus funciones reporte esta"; 

Quc en el Articulo IV, Ine. j) del Título Preliminar de la Ley a0057 y su rq;lamento D.S. (HO-20 1 1-

PCM seiiala "que para el caso de Gobiernos Regionales y Locales la máxima autoridad 

administrativa es el Gerente General del Gobierno Regional y el Gerente Municipal en caso de 

('rt)biernos Locales" en este COlltcxto sc debe desig11ar al Secretario Técnico ele Proccdimicntos 

AdmillisLrati\'Os Disciplinarios de la :vIunicipalidad Dislrital de José LUIS Bustamalltc y Hi\'ero; 

Por cstas cOllsideraciones y estando a lo illdicado en l,t HL:soluciún de Presidcllcia l'~jccuti\ a:\ O!)2-

20 lo-SERVIR-PE y en liSO de las atrihuciollcs otorgadas a L:stc despacho. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR al ,1efe de la Olicilla de ASl'sorí;l ,1lll'idi('a , ABOG. 

MARCO ANTONIO ANCO HUARACHI como SC('l'c(;trio T(~(,lIico dc Proccdimiclltos 

Adll1inistrativos Disciplillarios dc la :vIullicipaliclad DisLrilaJ de José Luis Bmtal1l;llILC y Hi\'cro. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFIQUESE con la presellLe al Secretario Técllico Abog. :\1,uco 

AnLonio Anco Ilu;U-;tchi , para su conocimienLo )' fines. 

( ' . ! . O. Ase ' u ría .J. 
l'. Cesl iOIl tU 1. 
O . Adllllllisl r"cio" F. 
In!cTcsaclo 
Arcllivn 

Regístrese Comuníquese y Cúmplase 


